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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, trece de noviembre de dos mil veinte. 

 

En los términos del artículo 443 numeral 1 del CGP, de las excepciones obrantes en los archivos 

15, 16 y 17 de la demanda acumulada presentada por Imágenes de Vida y Salud SAS, se le corre 

traslado por el término de 10 días a la parte ejecutante. 

 

NOTIFIQUESE 
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